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doña Concepción Herrera Buigéerver doña María de las Nie
ves Ramón Gil, doña Matilde Santos Redondo, doña María 
Josefa Ayuda Morales, doña María del Pilar Castell Edo, doña 
María del Pilar Ramos Muñoz, doña Adela Delgado Delgado, 
doña María del Carmen Teixidor Masó, doña Antonia Millán 
Sánchez, doña María del Carmen Mota Sanz, doña Consolación 
García Guijarro, doña María Manuela Illobre Fernández, doña 
María del Carmen González de Prado, doña María del Rosario 
Calzada Ortiz, doña Gabriela Ortiz Cabrera y doña María Jesús 
Leirós Giráldez, se encuentran en posesión del título de Maes
tra de Primera Enseñanza, así como del certificado o título de 
Profesora de Labores expedido por la Sección femenina de 
FET y de las JONS.

Visto el Reglamento de las Escuelas Normales del Magiste
rio, aprobado por Decreto de 7 de julio de 1950, el Decreto de 
13 de enero de 1956 y la disposición transitoria primera de la 
Ley 169/1965, del 21 de diciembre;

Considerando que las Profesoras especiales de Labores y En
señanzas del Hogar de las Escuelas Normales del Magisterio, 
que se relacionan en el Resultando, acreditan la posesión del 
titulo de Maestra de Primera Enseñanza y el profesional de 
Profesora de Labores, expedido por la Sección Femenina de 
FET y de las JONS, requeridos para tomar parte en las oposi
ciones a Profesoras especiales de Labores y Enseñanzas del Ho
gar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Re
glamento de Escuelas Normales del Magisterio de 7 de julio 
de 1960, modificado por Decreto de 13 de enero de 1956;

Considerando que la disposición transitoria primera de la 
Ley 169/1965, de 21 de diciembre, dispone que los Profesores 
especiales de Dibujo, Idiomas, Música, Labores y Enseñanzas 
del Hogar de las Escuelas Normales del Magisterio que hayan 
ingresado en sus cargos por oposición y se hallen en posesión 
de título de Enseñanza Superior requerido para el desempeño 
de la cátedra, pasará a formar parte del Cuerpo de Catedrá
ticos de Escuelas del Magisterio, condiciones que no concurren 
en las interesadas, que si bien han obtenido su cargo por opo
sición carecen del título de Enseñanza Superior;

Considerando que la Asesoría Jurídica del Departamento in
forma, de conformidad con la nota formulada, que procede se 
deniegue el pase al Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Norma
les de las Profesoras especiales de Labores y Enseñanzas del 
Hogar,

Este Ministerio ha acordado denegar el pase al Cuerpo de 
Catedráticos de Escuelas Normales de las Profesoras especiales 
de Labores y Enseñanzas del Hogar: Doña María de los Ange
les González Mena, doña Alicia Gómez Blanco, doña Isabel 
Gúzmán Sánchez, doña María Pilar Sánchez-Cantalej o Serra
no, doña Victoria Marrero Feo, doña María Angela López Gar
cía-Bermejo, doña Iluminada Jiménez Pérez, doña María de los 
Desamparados Queralt Capuz, doña Francisca Agudo Ramos, 
doña María Encarnación Palacios Vida, doña Concepción He
rrera Puigcerver, doña María de las Nieves Ramón Gil, doña 
Matilde Santos Redondo doña María Josefa Ayuda Morales, 
doña María del Pilar Castell Edo, doña María del Pilar Ramos 
MüñoZ, doña Adela Delgado Delgado, doña María del Carmen 
Teixidor Masó, doña Antonia Millán Sánchez, doña María del 
Carmen Mota Sanz, doña Consolación García Guijarro, doña 
María Manuela Illobre Fernández doña María del Carmen 
González de Prado, doña María del Rosario Calzada Ortiz, 
doña Gabriela Ortiz Cabrera y doña María Jesús Leirós Gi
ráldez

Ló digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de julio de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Media por la que se hace publico haber sido 
aprobadas y adjudicadas las obras de reparación y 
reforma en el Instituto Nacional de Enseñanza

x Media de Ciudad Rodrigo (Salamanca).

Visto el proyecto de obras de reparación y reforma en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de Ciudad Rodrigo (Sala
manca), redactado por el Arquitecto don Ricardo Pérez Rodrí
guez Navas, y

Resultando que la cantidad total de 492.529,15 pesetas a que 
asciende el importe de las obras proyectadas se distribuye en la 
siguiente forma: Ejecución material: 380.568 pesetas; 10 por 100 
de beneficio industrial (según consigna el Arquitecto director de 
las obras): 38.056,80 pesetas; pluses: 51.641,12 pesetas; importe 
de contrata: 470.265,92 pesetas; honorarios de Arquitecto por 
formación de proyecto, según tarifa primera, grupo cuarto, el 
2,25 por 100, según determina el Decreto de 7 de junio de 1933: 
8.562,78 pesetas i honorarios de Arquitecto por dirección de la 
obra: 8.562,78 pesetas; honorarios de Aparejador, 60 por 100 
sobre los de dirección: 5.137,67 pesetas; total: 492.529,15 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Civi
les informa favorablemente este proyecto en 10 de diciembre 
de 1965;
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Resultando que la Sección de Contabilidad toma razón del 
gasto en Í3 de los corrientes y la intervención Delegada de la 
Administración del Estado lo fiscaliza favorablemente en 17 del 
mismo mes;

Resultando que el Arquitecto director de las obras remite 
escrito en el que hace constar que la oferta más ventajosa para 
los intereses del Estado, es la de don Abelardo Benito Muñoz y 
propone sean adjudicadas a dicho señor Constructor de Ciudad 
Rodrigo, con domicilio en la calle de San Pelayo, número 3;

Considerando que las obras deben realizarse por el sistema 
de contratación directa por la Administración, de conformidad 
con lo prevenido en la vigente Ley de Contratación Administra
tiva, dada la cuantía del proyecto;

Considerando que el proyecto cumple los requisitos que señala 
el Decreto de 12 de julio de 1962 y especialmente lo preceptuado 
en sus artículos segundo y tercero;

Considerando que dichas obras deben ser adjudicadas a don 
Abelardo Benito. Muñoz, Constructor de Obras de Ciudad Ro
drigo, con domicilio en la calle de San Pelayo número 3, por su 
importe de contrata de 470.265,92 pesetas;

Considerando que en la tramitación de este expediente se han 
tenido presentes las normas contenidas en la vigente Ley de 
Presupuestos, en relación con el programa de Inversiones públi
cas del Plan de Desarrollo Económico y Social,

Este Ministerio ha resuelto:
1. ° Aprobar el presupuesto de obras de reparación y reforma 

en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Ciudad Rodrigo 
(Salamanca) por su importe total de 492.529,15 pesetas, que se 
abonará con cargo a la partida que para estas atenciones se con
signa en el capítulo 600, artículo 610, número funcional-econó- 
mico 345.611, apartado b), del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento.

2. ° Que las obras se adjudiquen a don Abelardo Benito Mu
ñoz, Constructor de obras de Ciudad Rodrigo, con domicilio en 
la calle de San Pelayo. número 3, por su importe de contrata 
de 470.265,92 pesetas, y

3. ° Que se conceda un plazo de treinta días, a contar desde 
la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», para la consignación de la fianza definitiva por un 
importe total de 18.810,63 pesetas y la correspondiente escritura 
de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro ló 
digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 24 de junio de 1966.—El Director general, Angel Gon

zález.
Sr Director del instituto Nacional de Enseñanza Media de Ciu

dad Rodrigo (Salamanca).

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media por la que se hace público haber sido 
aprobadas y adjudicadas obras complementarias de 
terminación del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Arzobispo Gelmírez», de Santiago de Com- 
póstela.

Visto el proyecto de obras complementarias de terminación 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media, masculino, «Arzobis
po Gelmírez», de Santiago de Compostela, redactado por el 
Arquitecto don Antonio Román Conde, y

Resultando que la cantidad total de 1.272.026,07 pesetas a 
que asciende el importe de las obras proyectadas, se distribuye 
en la siguiente forma: ejecución material, 1.206.357,99 pesetas 
15 por 100 de beneficio industrial, 180.953,69 pesetas; pluses, 
72.381,47 peseta^; suma, 1.459.693,15 pesetas; a deducir el 15 
por 100 ofrecido como baja por el adjudicatario en el proyecto 
primitivo 218.953,97 pesetas, importe de contrata, 1.240.739,18 
pesetas; honorarios de Arquitecto por formación de proyecto, 
según tarifa primera, grupo cuarto, el 1,75 por 100, con deduc
ción del 43 por 100 que determina el Decreto de 7 de junio 
de 1933 (coeficiente que resulta de incrementar a este proyecto 
el importe de su antecedente), 12.033,42 pesetas; ídem id. por 
dirección de obra, 12.033,42 pesetas; honorarios de Aparejador. 
60 por 100 sobre los de dirección, 7.220,07 pesetas. Total pesetas 
1.272.026,07;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Civi
les informa favorablemente este proyecto en 21 de mayo pró
ximo pasado;

Resultando que la Sección de Contabilidad toma razón del 
gasto en 14 de junio y la Intervención General de la Adminis
tración del Estado lo fiscaliza favorablemente en 21 del co
rriente mes;

Resultando que por Orden ministerial de 28 de julio de 1964 
fué adjudicada en virtud de subasta pública las obras de insta
lación y adaptación del antiguo edificio de San Cayetano para 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Santiago de Compos
tela a la Empresa constructora «Rodolfo Lama Construcciones, 
Sociedad Anónima», quien ofreció realizarlas con una baja del 
15 por 100 sobre el presupuesto tipo de contrata;

Considerando que las expresadas obras deben ser adju
dicadas a la Empresa «Rodolfo Lama Construcciones, S. A.», con
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